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Ocho columnas 
 

 
 

 

Hallan $60 millones a exsenador del PAN 
La Unidad de Inteligencia Financiera descubrió movimientos inusuales a Jorge Luis 
Lavalle, quien ha sido señalado por Emilio Lozoya 

 

 
Golpea crisis recaudación 
Impacta pandemia ingresos de la CDMX 

 

 

“Blinda” el T-MEC a organismos autónomos: expertos 
Riesgos. Podrían socios acusa a México de incumplir y afectar inversión 
 

 

Sólo 3 estados tuvieron saldo positivo en empleo en 2020 
BC, Chihuahua y Tabasco se repusieron al covid 
 

 
Va segundo juicio a Trump, ahora por azuzar insurrección 
Prevén que la próxima semana se vote en el Senado 
 

 
El Presidente encarga una red social “sin censura” para nadie 
Libertad de expresión. Inconforme con las políticas de Facebook y Twitter, firmas a 
las que compara con la Santa Inquisición, López Obrador instruye al Conacyt y a 
otras dependencias a diseñar una plataforma 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Grandes firmas salvan ingresos del gobierno 
El SAT logró recursos extra en 2020 
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Servidores de la Nación, mal pagados y con uso electoral 
Las brigadas de vacunación tendrán como base los centros integradores del 
Bienestar, su actividad, entre penurias, insuficiencias y promesas de trabajar e 
campañas electorales 

 

La Razón 
Mueren 13,600 sin ingresar al hospital; con saturación aumentan los 
casos 
En la segunda ola de la pandemia, más de la mitad 
 

 
Relaciones Exteriores recurre al outsourcing 
Subcontrata a 450 empleados 
 

 
Juicio político contra Trump 
Cámara de Representantes de EE. UU. aprueba 
 

 

Mas desempleo 
Reconoce el gobierno de la Ciudad de México la pérdida de 69 mil empleos formales 
en diciembre 

 

 

Que INE argumente por qué mañanera es propaganda 
Scherer responde a la orden de suspenderlas por elecciones 
 

   
Ahora AMLO exhibe contratos de cárceles de la IP 
Felipe Calderón y Genaro García Luna entregaron, sin licitar, concesiones a políticos 
y empresarios para operar por 20 años 8 prisiones por un mono mayor a 266 mil 
millones de pesos 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: mañaneras no son propaganda subliminal (El universal, Pedro Villa y Caña, 

p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que en sus conferencias matutinas no 
se emite propaganda “ni de manera subliminal”, sino que se garantiza el derecho a la 
información, y acusó a Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional 
Electoral, de haberse hecho de “la vista gorda” en sexenios anteriores ante actos 
propagandísticos que organizaba el gobierno federal. 
En Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo federal advirtió que continuará con sus 
conferencias de prensa por las mañanas, informando sobre temas de interés para la 
población, pero advirtió que de ser necesario, y ante la “censura” que, acusa, hay en 
Twitter y Facebook, podría crear su propia red social. 
“Yo lo único que puedo comentar es que no debe confundirse propaganda con 
información. ¿Qué es propaganda? El que yo esté llamando a votar por un partido de 
manera directa o simulada. ¿Cuál es la palabra? Subliminal. No, nosotros no vamos a 
hacer eso, nunca lo hemos hecho, sería ir en contra de nuestros principios, contra eso 
luchamos durante mucho tiempo, eso que no vio el director del INE, porque se hacía de 
la vista gorda, que hacían los gobiernos anteriores”, acusó. 
“¿Qué?, ¿no se dio cuenta el director del INE que en el anterior gobierno federal 
nombraron delegados para ir a promover el voto en municipios del Estado de México?, 
¿que nombraron secretarios?, ¿que el que estaba de secretario de Salud [José Narro 
Robles] fue de delegado del PRI a Ecatepec? 
“Existe el testimonio, que daba hasta pena, que alguien que había actuado, se había 
desempeñado como rector de la UNAM, terminara de matraquero del PRI”, señaló. 
Julio Scherer, consejero jurídico de Presidencia, aseguró que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no ve que las mañaneras pongan en riesgo el 
proceso de comicios, por lo que le está pidiendo al INE que demuestre que están 
vulnerando la neutralidad en este proceso. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-mananeras-no-son-propaganda-
subliminal) 
 

Buscará López Obrador crear alternativas a redes sociales (Excélsior, Arturo 

Paramo, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su gobierno buscará 
alternativas a las redes sociales existentes para garantizar la libertad de expresión en 
México. El titular del Ejecutivo puntualizó que diversas instancias de su administración 
estarán encargadas de desarrollar esa nueva alternativa a las redes sociales, que, dijo, 
han incurrido en censura. 
"Por eso, sí es un tema que va a ser tratado por nosotros y no descartamos el que 
Conacyt, como lo planteas, la Secretaría de Gobernación, la Consejería Jurídica, la 
misma Secretaría de Relaciones Exteriores, todos, Comunicaciones, se busquen 
opciones, alternativas. 
"Aclaro, para garantizar la libertad, por la libertad y para que en México no haya censura, 
un país sin censura. México, un país sin censura, un país de libertades. Entonces, ese 
es un compromiso que tenemos", insistió el presidente en rueda de prensa. 
Insistió en que las empresas dueñas de las redes sociales han incurrido en censura al 
cancelar las cuentas del presidente de Estados Unidos Donald Trump, pero también 
invaden la privacidad y utilizan información para ventas, lo que consideró como 
inadecuado. 
Cuestionó también cuál es el papel de los estados nacionales en esta coyuntura. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-mananeras-no-son-propaganda-subliminal
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"Y luego está el otro tema, el de la invasión a la intimidad porque, ¿cómo es posible que 
una empresa particular va a saber todo lo que hacemos los seres humanos?, nuestros 
gustos, lo que hacemos en público y lo que hacemos en privado, nuestras pláticas 
familiares, las pláticas con nuestros amigos. 
"¿Y eso quién lo regula?, ¿quién lo controla?, ¿cuáles son las normas?, ¿dónde están 
los Estados nacionales, la ONU?, ¿dónde están los organismos defensores de derechos 
humanos? Ese es otro tema", planteó. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/buscara-lopez-obrador-crear-alternativas-a-
redes-sociales/1426895) 
 

Comunidades indígenas no pagarán internet: SCJN (Excélsior, Isabel González 

Aguirre, p. web). 
La primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó en 
forma unánime que a las comunidades de origen indígena no se les cobre el servicio de 
internet. 
El proyecto elaborado por el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena alcanzó el respaldo 
de sus compañeros de sala, quienes este miércoles en sesión remota avalaron el criterio  
de que deben ser favorecidas en materia de telecomunicaciones y por tanto, quedar 
exentas del pago previsto en la Ley Federal de Derechos para el caso de instalar y 
operar su propio sistema de internet. 
En consecuencia, los ministros de la primera sala de la Corte concedieron un amparo a 
la asociación Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias (TIC), la cual se inconformó 
en contra del cobro de cerca de un millón de pesos por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) al haberles otorgado dos concesiones para ofrecer el servicio 
de internet en comunidades originarias del estado de Oaxaca. 
Entre los argumentos para conceder la protección de la justicia federal, el ministro 
ponente destacó que hay la obligación constitucional de apoyar y ayudar a los pueblos 
y comunidades indígenas de nuestro  país a través de "acciones afirmativas tanto en las 
condiciones de adquisición como de operación de las concesiones, las cuales se han 
regulado especializadamente en su favor como sociales y de uso indígena”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/comunidades-indigenas-no-pagaran-internet-
scjn/1426985) 
 

SHCP: reactivar economía requiere agilizar recursos para vacunas (La 

Jornada, Dora Villanueva, p. web). 
Ciudad de México. El secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, expuso 
que la estrategia para reactivar la economía luego del deterioro del año pasado está 
centrada en agilizar recursos para la adquisición de vacunas contra Covid-19. 
“Mientras nosotros podamos traer vacunas mucho más rápido, vamos a lograr dos 
cosas: garantizar la salud de todos los mexicanos y también estar en condiciones de 
regresar a una normalidad económica mucho más rápido'”, informó en un videomensaje. 
Hasta el momento, se han pagado 6 mil millones de pesos, que equivalen a 18.7 por 
ciento de los 32 mil millones que hay en contratos comprometidos con farmacéuticas y 
el mecanismo Covax (el Fondo de Acceso Global para Vacunas Covid-19 que impulsa 
la Organización Mundial de la Salud). 
Herrera recalcó que también con la aprobación en puerta de la vacuna rusa Sputnik V 
para su uso en México, se realizará un contrato adicional. Hasta ahora, se pagan los 
cargamentos de Pfizer cuando llegan, así se hará con CanSino; hay un adelanto en 
Covax que proveerá en abril y también en marzo llegarán el los lotes de AztraZeneca. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/buscara-lopez-obrador-crear-alternativas-a-redes-sociales/1426895
https://www.excelsior.com.mx/nacional/buscara-lopez-obrador-crear-alternativas-a-redes-sociales/1426895
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Reconoció que a diferencia de economías avanzadas, cuyas tasa de interés en cero o 
negativas permitieron aumentar el endeudamiento entre 10 y 30 por ciento, en México 
una medida similar hubiera costado 400 mil millones de pesos adicionales, más de lo 
que cuesta la educación en el país. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/economia/arturo-herrera-informo-
estrategia-para-reactivar-economia/) 
 

Los órganos autónomos están 'blindados' por el T-MEC, señalan expertos 
(El Financiero, Héctor Usla, p. web). 
La absorción de organismos autónomos como el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), por parte del Gobierno federal, contraviene con lo estipulado 
en el capítulo 18.17 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) lo que 
podría ser motivo para que empresas estadounidenses dedicadas a las 
telecomunicaciones activen un mecanismo de solución de controversias Inversionista-
Estado. 
Gustavo Uruchurtu, panelista del T-MEC y ex negociador del TLCAN, consideró que los 
asesores del presidente “no han estado leyendo bien el T-MEC”, ya que las 
telecomunicaciones fueron uno de los temas que quedaron blindados en el acuerdo. 
“El tratado se firmó con un marco jurídico existente que no se puede cambiar más que 
para mejorar, la desaparición que se pretende del IFT se puede interpretar como una 
cuestión que puede afectar la inversión extranjera que ingresa al país”, detalló a El 
Financiero. 
El capítulo 18.17 del T-MEC titulado ‘organismos reguladores de telecomunicaciones” 
señala que cada uno de los países miembros del acuerdo asegurará que su organismo 
regulador de telecomunicaciones sea independiente y no rinda cuentas a un proveedor 
de servicios públicos de telecomunicaciones. 
“Con miras a asegurar la independencia e imparcialidad de los organismos reguladores 
de telecomunicaciones, cada Parte asegurará que su organismo regulador de 
telecomunicaciones no tenga interés financiero o mantenga un papel operativo o 
administrativo en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones”, especifica 
el texto. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/blinda-el-t-mec-a-organos-autonomos-expertos) 
 

Revoca Tribunal Electoral acuerdo del INE para horarios y espacios de 
promocionales de partidos (El Financiero, David Saúl Vela, p. web). 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
revocó este miércoles el acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) mediante el cual 
estableció los horarios y franjas de transmisión de promocionales de los partidos 
políticos para el periodo ordinario. 
Dicho acuerdo fue impugnado por concesionarias de radio y televisión, así como la 
Cámara de Industria de la Radio y Televisión (CIRT), al advertir que se trataba de los 
horarios de mayor audiencia. 
Por mayoría de votos, la Sala Superior TEPJF revocó el citado acuerdo del INE, 
identificado con el folio INE/CG692/2020, al considerar que el órgano electoral no actuó 
en el marco de lo establecido por el Reglamento de Radio y Televisión. 
Los magistrados advirtieron que dicho reglamento señala como un parámetro válido 
para la distribución de los promocionales de los partidos políticos los horarios de mayor 
audiencia. 
 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/economia/arturo-herrera-informo-estrategia-para-reactivar-economia/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/economia/arturo-herrera-informo-estrategia-para-reactivar-economia/
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Sin embargo, destacaron que el criterio aplica únicamente para las campañas 
electorales, no así para la etapa de periodo ordinario en el que actualmente estamos. 
De acuerdo con el antecedente, el 21 de diciembre pasado el Consejo General del INE 
aprobó el citado acuerdo respecto del modelo y franjas para los horarios de transmisión 
de los promocionales de los partidos. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/revoca-tribunal-electoral-acuerdo-del-ine-para-
horarios-y-espacios-de-promocionales-de-partidos) 
 

Grandes firmas salvan ingresos del gobierno; el SAT logró recursos extra 
en 2020 (Excélsior, Lindsay H. Esquivel, p. web). 
Pese a la crisis sanitaria, en 2020 el gobierno tuvo ingresos adicionales por 492 mil 928 
mil millones de pesos. 
De acuerdo con el SAT, al cierre del año pasado los ingresos tributarios fueron de tres 
billones 336 mil 876 millones de pesos, un alza de 0.7% real respecto a 2019. 
Este incremento se debió a la estrategia de recaudación, fiscalización y el comercio 
exterior, destacó. Agregó que del excedente, 44% fue obtenido por fiscalización a 
grandes contribuyentes, quienes aportaron a las arcas del gobierno 215 mil 659 millones 
de pesos. 
Por auditorías y fiscalizaciones, los ingresos fueron 150 mil 978 millones de pesos o 
31% del excedente. 
Por recaudación de impuestos se obtuvieron 109 mil 157 millones de pesos y por 
comercio exterior, 17 mil 134 millones de pesos. 
EL SAT LOGRA INGRESOS ADICIONALES EN 2020 
En medio de la pandemia por covid-19, el gobierno federal reportó que se lograron 
ingresos tributarios por tres billones 336 mil 876 millones de pesos al cierre de 2020, un 
alza 0.7% real con respecto a la observada en 2019. 
En un comunicado, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que esta alza 
se debió a la estrategia de recaudación, fiscalización y el comercio exterior, donde se 
logaron ingresos excedentes por 492 mil 928 mil millones de pesos. 
De este total, 44 por ciento fue obtenido por fiscalización a los grandes contribuyentes, 
quienes aportaron a las arcas del gobierno 215 mil 659 millones de pesos. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/grandes-firmas-salvan-ingresos-del-gobierno-
el-sat-logro-recursos-extra-en-2020/1427019) 
 

¡1, 2, 3 y arranca! Así va la campaña masiva de vacunación contra COVID-
19 en los estados (El Financiero, Redacción, p. web). 
La vacunación masiva contra el COVID-19 inició formalmente este miércoles en los 
estados de todo el país. 
Con ello, se pretende proteger a las y los mexicanos ante la enfermedad causada por 
el SARS-COV-2 que, hasta el martes, cobró la vida de 135 mil 682 personas en todo el 
país. 
Te damos los detalles sobre cómo se ha llevado a cabo en las entidades. 
Puebla 
En la entidad gobernada por Miguel Barbosa, se inocula al personal de Salud de primera 
línea en las 20 unidades COVID del estado. 
 
 
 

https://elfinanciero.com.mx/nacional/revoca-tribunal-electoral-acuerdo-del-ine-para-horarios-y-espacios-de-promocionales-de-partidos
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El secretario de Salud local, José Antonio Martínez García, indicó que con el 
cronograma que hizo llegar el Gobierno federal, a partir de febrero se prevé que dé inicio 
la segunda etapa de vacunación enfocada en personas mayores de 60 años y plantilla 
docente. 
También comentó que, desde que inició la pandemia en marzo del año pasado y hasta 
este día 101 médicos y 21 enfermeras han fallecido a causa de este padecimiento. 
Yucatán 
En el estado también se inyecta al personal del área COVID de hospitales y clínicas. 
Las primeras dosis fueron aplicadas en el Hospital 'Agustín O'Horán' y el nosocomio 
Regional de Alta Especialidad del ISSSTE en Mérida. 
Ante el gobernador de la entidad, Mauricio Vila Dosal, la enfermera María Andrea 
Ventura Cauich, fue la primera yucateca a la que se le aplicó la vacuna contra el 
coronavirus. 
Ella labora en el área COVID de 'Agustín O'Horán' desde que comenzó la pandemia, 
aun cuando tuvo la posibilidad de ausentarse con licencia oficial por tener enfermedades 
crónicas, a la cual declinó. 
(https://elfinanciero.com.mx/salud/1-2-3-y-arranca-asi-va-la-campana-masiva-de-
vacunacion-contra-covid-19-en-los-estados) 
 

Aprueba INE convenios de coaliciones para elecciones de diputados (La 

Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
Ciudad de México. El Instituto Nacional Electoral aprobó esta tarde los convenios de 
coalición parcial de Va por México y de Juntos Hacemos Historia, para las elecciones 
de diputados federales de mayoría relativa, en el proceso del 6 de junio. 
Por unanimidad de votos, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos avaló las 
solicitudes de registro, al considerar que se cumplieron con los requisitos legales. 
En el primer caso, autorizó el registro de 176 fórmulas de candidatos a diputados de Va 
por México, coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática. 
Asimismo, validó el registro de 151 fórmulas de la coalición Juntos Hacemos Historia, 
constituida por Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde. 
Durante la presentación de los proyectos de la comisión, se explicó que a presidencia 
del Consejo General del INE verificó que las cláusulas del convenio, incluido el listado 
de distritos electorales, cumplieron con los requisitos señalados en la legislación. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/politica/aprueba-ine-convenios-de-
coaliciones-para-elecciones-de-diputados/) 
 

México supera las 136 mil muertes por covid-19 (Excélsior, Redacción, p. web). 
Autoridades de la Secretaría de Salud informaron este día que el número de muertos 
por coronavirus en México llegó a 136 mil 917, con el registro de 1,235 defunciones 
más, mientras que los casos confirmados alcanzan 1 millón 571 mil 901. 
Ricardo Cortés Alcalá, director general de Promoción de la Salud, detalló que los casos 
negativos llegaron a 1 millón 970 mil 965; mientras que los estimados sumaron 1 millón 
764 mil 51 y hasta el momento 1 millón 176 mil 658 personas se han recuperado. 
Además, se contabilizan 3 millones 959 mil 944 casos notificados. 
La Ciudad de México registra la mayor parte de los casos acumulados del país y 
representa por si sola 24 por ciento de todos los casos registrados por entidad de 
residencia. 
 

https://elfinanciero.com.mx/salud/1-2-3-y-arranca-asi-va-la-campana-masiva-de-vacunacion-contra-covid-19-en-los-estados
https://elfinanciero.com.mx/salud/1-2-3-y-arranca-asi-va-la-campana-masiva-de-vacunacion-contra-covid-19-en-los-estados
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/politica/aprueba-ine-convenios-de-coaliciones-para-elecciones-de-diputados/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/13/politica/aprueba-ine-convenios-de-coaliciones-para-elecciones-de-diputados/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Al corte de información del día de hoy, se tienen registrados 79 mil 748 casos activos 
(31 de diciembre de 2020 al 13 de enero de 2021). 
La capital del país, Estado de México, Nuevo León, Guanajuato y Jalisco son las 
entidades con mayor número de casos activos, seguidas de Tabasco, Querétaro, 
Coahuila, Puebla, Hidalgo, Baja California Sur, San Luis Potosí, Morelos, Sonora, 
Tamaulipas, Zacatecas, Veracruz y Michoacán. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-supera-las-136-mil-muertes-por-covid-
19/1426961) 
 

Restaurantes de CDMX alistan reapertura el lunes, con restricciones (El 

Universal Héctor Cruz, p. web). 
Tras dos mesas de negociaciones, el Gobierno capitalino aceptó las propuestas de los 
restauranteros, quienes se comprometieron acatar nuevas medidas, por lo que dan por 
hecho que el próximo lunes reabrirán “gradualmente”. Aunque para el próximo viernes 
harán oficial los acuerdos. 
Con “estrictas” medidas, que deberán respetar íntegramente, empresarios agradecieron 
que las autoridades aceptaran la apertura de los negocios hasta las 18:00 horas, y 
después de esa hora solo darán servicio para llevar, aunque el Gobierno capitalino 
pretendía que la atención fuera hasta las 16:00 horas. 
Sin embargo, los empresarios restauranteros plantearon que “ese horario es inviable, 
porque elimina las comidas, dado que culturalmente el comensal mexicano llega a 
comer entre 142:30 y 15:00 horas”, lo cual en nada los ayudaba. 
A cambio de ello, la autoridad exige terrazas y mesas al exterior, así como mantener la 
distancia de 1.5 metros entre ellas los comensales. 
De igual forma, los restauranteros tiene la obligación de trabajar en coordinación con las 
alcaldías, para que faciliten que los negocios que no cuenten con terraza, puedan 
atender en la banqueta. 
Aunque para ello, en cada mesa no habrá más de cuatro personas, aplicar el protocolo 
de “Mesa Segura”, reinstalar el uso sistemático del código QR, muestreo de empleados 
semanal al 5% de la planilla, con pruebas Covid-19 en negocios con más de 50 
trabajadores. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/restaurantes-de-cdmx-alistan-reapertura-el-
lunes-con-restricciones) 
 

Cámara de Representantes de EU aprueba el segundo juicio político contra 
Trump (El Economista, Agencia, p. web). 
La Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó por mayoría de votos (232 a 
favor y 197 en contra) someter a un segundo juicio político (impeachment) al presidente 
Donald Trump, esta vez por el cargo de "incitar a la insurrección". 
Después de horas de intenso debate, una mayoría bipartidista de legisladores acusó al 
mandatario republicano, quien en un encendido discurso la semana pasada instó a sus 
partidarios a marchar hacia el Capitolio cuando el Congreso certificaba la victoria 
electoral del demócrata Joe Biden como el próximo presidente de Estados Unidos. 
Poco antes de que comenzara la votación, el segundo demócrata de la Cámara de 
Representantes, Steny Hoyer, instó a los legisladores a "rechazar la sedición, la tiranía 
y la insurrección", y votar para acusar a Trump "por Estados Unidos, por nuestra 
constitución, por la democracia, por la historia". 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-supera-las-136-mil-muertes-por-covid-19/1426961
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-supera-las-136-mil-muertes-por-covid-19/1426961
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/restaurantes-de-cdmx-alistan-reapertura-el-lunes-con-restricciones
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/restaurantes-de-cdmx-alistan-reapertura-el-lunes-con-restricciones
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Al menos 10 republicanos votaron junto con los demócratas que presentaron la 
acusación. Este cargo contra el presidente republicano desencadenará un juicio en el 
Senado, que no se espera que comience sus procedimientos hasta que Trump, de 74 
años de edad, haya dejado la Casa Blanca. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Camara-de-Representantes-de-EU-
aprueba-el-segundo-juicio-politico-contra-Trump-20210113-0065.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Entregan resultados topográficos sobre terrenos ejidales de Horcasitas y 
Tlaxcalixtlahuaca (El Faro de la Costa Chica, Yonathan Bautista, p. web). 
Miércoles 13 enero 2021 
La mañana de este martes 12 de enero se realizó una reunión en la sala de cabildo del 
Ayuntamiento de San Luis Acatlán, donde se entregaron los resultados de los trabajos 
topográficos efectuados en las colindancias de los ejidos de Tlaxcalixtlahuaca y 
Horcasitas. 
Al respecto, el licenciado Sergio Castañón Hipólito, visitador de la Procuraduría 
Agraria, residencia Ometepec, expresó que esta reunión fue para informar a ambos 
ejidos sobre los trabajos topográficos que se hicieron en días pasados, referente al 
conflicto de límites que presentan estos dos núcleos, por aproximadamente 120 
hectáreas. 
“Hoy se les está entregando el resultado, posteriormente se firmará el convenio para 
que el Tribunal Agrario emita una sentencia y el conflicto entre estos dos núcleos sea 
resuelto de manera definitiva. 
_¿Cuáles son los acuerdos? 
_El acuerdo es que con los resultados que se están presentando hoy se elabore el 
convenio; se informará a los núcleos agrarios del contenido del convenio, se firmará, y 
posteriormente se ratificará ante el Tribunal Agrario del distrito 41 de Acapulco. 
(https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2021/01/entregan-resultados-topograficos-
sobre-terrenos-ejidales-de-horcasitas-y-tlaxcalixtlahuaca/) 
 

Comuneros de Escalerillas piden frenar tráfico de influencias en el RAN 
(Contra Réplica, Kristell Vargas, p. web). 
Miércoles 13 enero 2021 
San Luis Potosí. - Habitantes de la comunidad de Escalerillas se manifestaron esta 
mañana frente a las instalaciones del Registro Agrario Nacional en reclamo por el intento 
de despojo de sus tierras. Los inconformes reclaman que el director general registrador 
Leonado Rodarte intente imponerles como representante comunal a María Dolores 
Montalvo.  
Raymundo Bravo, a nombre de los comuneros, señaló que existe una sentencia en la 
delegación del Tribunal Agrario Nacional de San Luis Potosí, en el que se ordena a 
dichos personajes que dejen de perturbar la vida interna del ejido de Escalerillas y que 
dejen de autonombrarse como integrantes de un comisariado comunal. 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Camara-de-Representantes-de-EU-aprueba-el-segundo-juicio-politico-contra-Trump-20210113-0065.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Camara-de-Representantes-de-EU-aprueba-el-segundo-juicio-politico-contra-Trump-20210113-0065.html
https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2021/01/entregan-resultados-topograficos-sobre-terrenos-ejidales-de-horcasitas-y-tlaxcalixtlahuaca/
https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2021/01/entregan-resultados-topograficos-sobre-terrenos-ejidales-de-horcasitas-y-tlaxcalixtlahuaca/
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“Aun cuando no hay una sentencia definitiva por parte del tribunal, el Registro Agrario 
Nacional haciendo uso de facultades que no le corresponden, decide inscribir un acta 
de elección de la mencionada comunidad, la cual se la solicitan en febrero del 2019, 
luego en marzo le ordena a la delegación del Registro Agrario Nacional en San Luis 
Potosí que les expida las credenciales correspondientes que acrediten los puestos por 
los que fueron electos”, denunció. 
El afectado denunció que además, se les está desconociendo a los integrantes de la 
comunidad ejidal, pues de 312 personas que la conforman solo se les está reconociendo 
a 35 de ellos, pese a que solicitaron el registro al Tribunal Agrario Nacional con sede en 
la Ciudad de México, sin respuesta alguna a la fecha. 
“Nosotros entregamos desde el 24 de mayo del 2019, nuestra solicitud de elección, de 
asamblea que ordenó el propio tribunal unitario agrario a cargo del magistrado Juan 
Rodolfo Lara a la Procuraduría Agraria, en ese entonces el delegado Felipe Aurelio 
Torres, para que se convocara en base a un padrón de 65 comuneros” lamentó el 
afectado quien dijo que exigen que se revoque el acta de inscripción de elección 
presentada por el licenciado Rodarte y que se les cancelen las credenciales que les 
fueron expedidas. 
(https://slp.contrareplica.mx/node/16305 
Información también disponible en: 
 

- Confabula RAN para despojar propiedades en Escalerillas (El Heraldo 

de San Luis Potosí, Redacción, p. web). 
Jueves 14 enero 2021 
Los afectados se manifestaron en las afueras de la Procuraduría Agraria. 
Habitantes de Escalerillas denunciaron públicamente una serie de irregularidades que 
se están cometiendo desde diferentes dependencias de gobierno en perjuicio de sus 
propiedades pues, explicaron, hace apenas unos meses y de forma repentina, se 
enteraron que varias de sus tierras ya habían sido vendidas con el supuesto amparo del 
Registro Agrario Nacional quien avaló la existencia de un padrón apócrifo de ejidatarios 
que, apenas tuvieron el poder, aprovecharon para rematar las propiedades a 
desarrolladores inmobiliarios. 
Los afectados explicaron que, en contubernio con el RAN y algunas otras instancias de 
los diferentes de gobierno, se está registrando un despojo masivo de tierras pues la 
mayoría de los ejidatarios han tenido derecho sobre estas propiedades desde hace casi 
100 años, sin embargo, de la noche a la mañana, apareció una mujer de nombre María 
Dolores que, con documentos avalados por el RAN, se dijo dueña de todas esas tierras. 
Raymundo Bravo Espiricueta, representante de los afectados, detalló que el RAN ha 
avalado la representación de presuntos comuneros que están vendiendo terrenos de 
forma ilegal pues no son los dueños reales de dichas propiedades sino que, en 
contubernio con estas autoridades, han encontrado la manera de apoderarse de tierras 
ajenas con el cobijo y la protección de distintas autoridades. 
(https://elheraldoslp.com.mx/2021/01/14/confabula-ran-para-despojar-propiedades-en-
escalerillas/) 
 
 
 
 
 
 

https://slp.contrareplica.mx/node/16305
https://elheraldoslp.com.mx/2021/01/14/confabula-ran-para-despojar-propiedades-en-escalerillas/
https://elheraldoslp.com.mx/2021/01/14/confabula-ran-para-despojar-propiedades-en-escalerillas/
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Enviará observadores a elección de comisariado de Chichihualco, 
responde la PA a ejidatarios (El Sur Periódico de Guerrero, Zacarias Cervantes, p. web). 

Miércoles 13 enero 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - La Procuraduría Agraria (PA) respondió por escrito ayer a 
ejidatarios de Chichihualco que enviará observadores de esa dependencia federal para 
que vigilen la elección de la nueva mesa directiva ejidal el viernes próximo. 
La dependencia respondió al escrito que entregaron el lunes ejidatarios que pidieron 
que se garantice una elección “limpia, imparcial y libre de vicios”, pues denunciaron que 
un grupo de sus compañeros que ha venido controlando la Mesa Ejidal desde hace más 
de 10 años pretende imponerse nuevamente. 
El escrito firmado por el delegado de la dependencia federal, Marcos Méndez Lara, está 
dirigido a los ejidatarios Pablo Ortiz Cuevas y Ramiro Alarcón Alonso, dos de los 
ejidatarios que piden transparencia en la elección. 
“Me permito informarles que se designaron a Evaristo Torres Santamaría y Rafael 
Pastrana Campos para que estén presenten en dicha asamblea que tendrá verificativo 
el 15 de enero a las 10 horas”, dice el escrito. 
El funcionario federal recomienda, también, que extremen precauciones y cumplir con 
los protocolos de control sanitario para disminuir los contagios de Covid-19. 
El lunes, el grupo de ejidatarios solicitó al delegado de la PA, Marcos Méndez Lara, la 
observación y vigilancia de la elección de los integrantes del Comisariado Ejidal que se 
realizará el viernes, porque, según los campesinos, existe la intención de imponer a 
gente del grupo que desde hace 10 años ha estado talando de manera ilegal sus 
bosques. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/enviara-observadores-a-eleccion-de-comisariado-
de-chichihualco-responde-la-pa-a-ejidatarios/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Negocian ampliación del Tren Maya a Guatemala (El Economista, Jesus Vásquez, 

p. web). 
Miércoles 13 enero 2021 
Cancún, QR. Durante la rueda de prensa virtual para presentar el encuentro de negocios 
entre los países que conforman el Mundo Maya, Mynor Arturo Cordón Lemus, director 
general del Instituto Guatemalteco de Turismo, aseguró que hay negociaciones con 
México para extender el Tren Maya hasta ese vecino país centroamericano. 
“Está en proceso un convenio con México para el Tren Maya; el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Guatemala tiene ya acercamientos para ver las estaciones que van a estar 
dentro de Guatemala. Desde la perspectiva del turismo es una oportunidad de 
desarrollo, oportunidad de trabajo, va a traer una nueva calidad de vida para habitantes 
de diversos sectores por donde el Tren Maya va a tener su ruta”, mencionó. 
Por su parte, Marisol Vanegas Pérez, secretaria de Turismo de Quintana Roo, resaltó 
que además de la infraestructura también se le deben sumar a esta alianza los estímulos 
fiscales federales que recién se decretaron para el sur de México: desde el 1 de enero 
se generaron reducciones al IVA, de 16 a 8%, así como al ISR, de 30 a 20%, y estímulos 
al IEPS a gasolinas para 22 municipios de Chiapas, Tabasco y Campeche. 
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El secretario federal de Turismo de México, Miguel Torruco Marqués, comentó que la 
ampliación del Tren Maya hasta Centroamérica es un “sueño” que buscará hacer 
realidad el actual gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 
Según reportes de la prensa guatemalteca, el presidente de ese país, Alejandro 
Giammattei Falla, dijo a mediados del año pasado que esperaba firmar el acuerdo del 
Tren Maya con México antes de concluir el 2020.  "Firmamos el convenio este año.  
El tren de México va a entrar a Guatemala y la primera línea sería construida por una 
empresa inglesa”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Negocian-ampliacion-del-Tren-Maya-a-
Guatemala-20210113-0140.html) 
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AMLO: mañaneras no son propaganda subliminal 

 

Jueves 14 enero 2021 / Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que en sus conferencias 

matutinas no se emite propaganda “ni de manera subliminal”, sino que se 

garantiza el derecho a la información, y acusó a Lorenzo Córdova, consejero 

presidente del Instituto Nacional Electoral, de haberse hecho de “la vista gorda” 

en sexenios anteriores ante actos propagandísticos que organizaba el gobierno 

federal. 

En Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo federal advirtió que continuará con 

sus conferencias de prensa por las mañanas, informando sobre temas de interés 

para la población, pero advirtió que de ser necesario, y ante la “censura” que, 

acusa, hay en Twitter y Facebook, podría crear su propia red social. 

“Yo lo único que puedo comentar es que no debe confundirse propaganda con 

información. ¿Qué es propaganda? El que yo esté llamando a votar por un 

partido de manera directa o simulada. ¿Cuál es la palabra? Subliminal.  

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

No, nosotros no vamos a hacer eso, nunca lo hemos hecho, sería ir en contra de 

nuestros principios, contra eso luchamos durante mucho tiempo, eso que no vio 

el director del INE, porque se hacía de la vista gorda, que hacían los gobiernos 

anteriores”, acusó. 

“¿Qué?, ¿no se dio cuenta el director del INE que en el anterior gobierno federal 

nombraron delegados para ir a promover el voto en municipios del Estado de 

México?, ¿que nombraron secretarios?, ¿que el que estaba de secretario de 

Salud [José Narro Robles] fue de delegado del PRI a Ecatepec? 

“Existe el testimonio, que daba hasta pena, que alguien que había actuado, se 

había desempeñado como rector de la UNAM, terminara de matraquero del PRI”, 

señaló. 

Julio Scherer, consejero jurídico de Presidencia, aseguró que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no ve que las mañaneras 

pongan en riesgo el proceso de comicios, por lo que le está pidiendo al INE que 

demuestre que están vulnerando la neutralidad en este proceso. 

“El Tribunal [Electoral] no ve que estas conferencias pongan en riesgo el 

proceso, porque lo que dice es: ‘Esta es una conferencia que lo que está 

generando es información pública todos los días’, entonces no siente que esté 

generando información para inhibir el proceso electoral. 

“Entonces le dice [el TEPJF al INE]: ‘Dime en qué está vulnerando la neutralidad 

en el proceso electoral’. Entonces, ahora el INE se tiene que pronunciar sobre 

esta petición”, dijo. 

Ante la advertencia del INE respecto a que las mañaneras no pueden 

transmitirse íntegras durante el próximo proceso electoral, el presidente López 

Obrador bromeó sobre ello, y al recordar un popular meme en redes sociales, 

“amagó” con realizar también conferencias a mediodía y por la tarde-noche. 

“Ahora que no quieren las mañaneras, pues vamos a tener que hacer otra… 

Como diría el diablillo ese que sale en las redes sociales: ‘Diles que ahora que 

no quieren las mañaneras van a haber también conferencias al mediodía y en la 

tarde-noche, para que se enojen’, dijo entre risas. 

Ante lo que calificó como “censura” en Twitter y Facebook, el presidente López 

Obrador informó que no descarta crear su propia red social o alguna aplicación 

alternativa, en cuya elaboración podrían participar el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt) y las secretarías de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), así como de Gobernación con el objetivo, indicó, de 

garantizar que en México haya libertades y no censura. 

“No vamos nosotros a dejar de reflexionar, de analizar todo esto que tiene que 

ver con las redes sociales, nos importa mucho. 
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“Por eso es un tema que va a ser tratado por nosotros y no descartamos que 

Conacyt, la Secretaría de Gobernación, la Consejería Jurídica, la misma 

Relaciones Exteriores, todos, Comunicaciones, que se busquen opciones, 

alternativas, aclaro, para garantizar la libertad y para que en México no haya 

censura. México, un país sin censura, de libertades. Entonces, ese es un 

compromiso que tenemos”, aclaró. 

El presidente López Obrador señaló: “No puede ser, repito, que una empresa 

particular se erija en la institución mundial —por sus alcances— de la censura, 

como la Santa Inquisición de nuestros tiempos, en lo que corresponde a las 

redes sociales. Eso no se puede aceptar, no se puede permitir, porque eso va 

en contra de la libertad”, acusó durante su mensaje matutino. 

“No sé si ustedes han observado que, desde que tomaron esas decisiones, la 

Estatua de la Libertad en Nueva York se está poniendo verde de coraje, porque 

no quiere pasar a ser un símbolo vacío”, aseveró. 
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Buscará López Obrador crear alternativas a 

redes sociales 

 

Jueves 14 enero 2021 / Arturo Paramo 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su gobierno buscará 

alternativas a las redes sociales existentes para garantizar la libertad de 

expresión en México. 

El titular del Ejecutivo puntualizó que diversas instancias de su administración 

estarán encargadas de desarrollar esa nueva alternativa a las redes sociales, 

que, dijo, han incurrido en censura. 

"Por eso, sí es un tema que va a ser tratado por nosotros y no descartamos el 

que Conacyt, como lo planteas, la Secretaría de Gobernación, la Consejería 

Jurídica, la misma Secretaría de Relaciones Exteriores, todos, Comunicaciones, 

se busquen opciones, alternativas.  

"Aclaro, para garantizar la libertad, por la libertad y para que en México no haya 

censura, un país sin censura. México, un país sin censura, un país de libertades.  
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Entonces, ese es un compromiso que tenemos", insistió el presidente en rueda 

de prensa. 

Insistió en que las empresas dueñas de las redes sociales han incurrido en 

censura al cancelar las cuentas del presidente de Estados Unidos Donald Trump, 

pero también invaden la privacidad y utilizan información para ventas, lo que 

consideró como inadecuado. 

Cuestionó también cuál es el papel de los estados nacionales en esta coyuntura. 

"Y luego está el otro tema, el de la invasión a la intimidad porque, ¿cómo es 

posible que una empresa particular va a saber todo lo que hacemos los seres 

humanos?, nuestros gustos, lo que hacemos en público y lo que hacemos en 

privado, nuestras pláticas familiares, las pláticas con nuestros amigos. 

"¿Y eso quién lo regula?, ¿quién lo controla?, ¿cuáles son las normas?, ¿dónde 

están los Estados nacionales, la ONU?, ¿dónde están los organismos 

defensores de derechos humanos? Ese es otro tema", planteó. 

Dijo que tanto lo que consideró la violación a la libertad de expresión y la violación 

a la intimidad han puesto en entredicho los valores democráticos de los Estados 

Unidos. 

"No sé si ustedes han observado que, desde que tomaron esas decisiones, la 

Estatua de la Libertad en Nueva York se está poniendo verde de coraje, porque 

no quiere pasar a ser un símbolo vacío", ironizó. 
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Comunidades indígenas no pagarán internet: 

SCJN 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Isabel González Aguirre 

La primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó 

en forma unánime que a las comunidades de origen indígena no se les cobre el 

servicio de internet. 

El proyecto elaborado por el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena alcanzó el 

respaldo de sus compañeros de sala, quienes este miércoles en sesión remota 

avalaron el criterio de que deben ser favorecidas en materia de 

telecomunicaciones y por tanto, quedar exentas del pago previsto en la Ley 

Federal de Derechos para el caso de instalar y operar su propio sistema de 

internet. 
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En consecuencia, los ministros de la primera sala de la Corte concedieron un 

amparo a la asociación Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias (TIC), la 

cual se inconformó en contra del cobro de cerca de un millón de pesos por parte 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) al haberles otorgado dos 

concesiones para ofrecer el servicio de internet en comunidades originarias del 

estado de Oaxaca. 

Entre los argumentos para conceder la protección de la justicia federal, el 

ministro ponente destacó que hay la obligación constitucional de apoyar y ayudar 

a los pueblos y comunidades indígenas de nuestro  país a través de "acciones 

afirmativas tanto en las condiciones de adquisición como de operación de las 

concesiones, las cuales se han regulado especializadamente en su favor como 

sociales y de uso indígena”. 
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SHCP: reactivar economía requiere agilizar 

recursos para vacunas 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Dora Villanueva 

Ciudad de México. El secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, 

expuso que la estrategia para reactivar la economía luego del deterioro del año 

pasado está centrada en agilizar recursos para la adquisición de vacunas contra 

Covid-19. 

“Mientras nosotros podamos traer vacunas mucho más rápido, vamos a lograr 

dos cosas: garantizar la salud de todos los mexicanos y también estar en 

condiciones de regresar a una normalidad económica mucho más rápido'”, 

informó en un videomensaje. 

Hasta el momento, se han pagado 6 mil millones de pesos, que equivalen a 18.7 

por ciento de los 32 mil millones que hay en contratos comprometidos con 

farmacéuticas y el mecanismo Covax (el Fondo de Acceso Global para Vacunas 

Covid-19 que impulsa la Organización Mundial de la Salud). 

Herrera recalcó que también con la aprobación en puerta de la vacuna rusa 

Sputnik V para su uso en México, se realizará un contrato adicional. Hasta ahora, 

se pagan los cargamentos de Pfizer cuando llegan, así se hará con CanSino; 

hay un adelanto en Covax que proveerá en abril y también en marzo llegarán el 

los lotes de AztraZeneca. 
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Reconoció que, a diferencia de economías avanzadas, cuyas tasa de interés en 

cero o negativas permitieron aumentar el endeudamiento entre 10 y 30 por 

ciento, en México una medida similar hubiera costado 400 mil millones de pesos 

adicionales, más de lo que cuesta la educación en el país. 

Además, que aumentar el endeudamiento, con una tasa de interés hasta de 6 

por ciento en los mercado internacionales, de poco hubiera servido con 57 por 

ciento de la población en la informalidad, lo que reduce la oportunidad de dirigir 

esos recursos. 

En cambio, defendió el programa de reestructuración de créditos en la banca 

que tuvo efecto en 1.9 billones de pesos; los microcréditos de 25 mil millones de 

pesos a más de un millón de pequeñas empresas y la reorientación del gasto por 

50 mil millones de pesos al sector salud, que –según el secretario- éste es “muy 

distinto que el que teníamos en febrero”. 
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Los órganos autónomos están 'blindados' por el 

T-MEC, señalan expertos 

 

Jueves 14 enero 2021 / Héctr Usla 

La absorción de organismos autónomos como el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), por parte del Gobierno federal, contraviene con lo 

estipulado en el capítulo 18.17 del Tratado entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC) lo que podría ser motivo para que empresas estadounidenses 

dedicadas a las telecomunicaciones activen un mecanismo de solución de 

controversias Inversionista-Estado. 

Gustavo Uruchurtu, panelista del T-MEC y ex negociador del TLCAN, consideró 

que los asesores del presidente “no han estado leyendo bien el T-MEC”, ya que 

las telecomunicaciones fueron uno de los temas que quedaron blindados en el 

acuerdo. 

“El tratado se firmó con un marco jurídico existente que no se puede cambiar 

más que para mejorar, la desaparición que se pretende del IFT se puede 

interpretar como una cuestión que puede afectar la inversión extranjera que 

ingresa al país”, detalló a El Financiero. 

El capítulo 18.17 del T-MEC titulado ‘organismos reguladores de 

telecomunicaciones” señala que cada uno de los países miembros del acuerdo 

asegurará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea 

independiente y no rinda cuentas a un proveedor de servicios públicos de 

telecomunicaciones. 
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“Con miras a asegurar la independencia e imparcialidad de los organismos 

reguladores de telecomunicaciones, cada Parte asegurará que su organismo 

regulador de telecomunicaciones no tenga interés financiero o mantenga un 

papel operativo o administrativo en un proveedor de servicios públicos de 

telecomunicaciones”, especifica el texto. 

Uruchurtu apuntó que las empresas estadounidenses afectadas podrían activar 

un mecanismo de solución de controversias entre inversionistas y Estado, 

aunque de ser necesario, el Gobierno de EU también podría activar un 

mecanismo de Estado a Estado. 

Aunque este sistema solo puede ser activado entre Estados Unidos y México, 

Canadá también podría manifestar su descontento a través del Tratado Integral 

y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT), ya que el capítulo 13.16 de 

este acuerdo también enfatiza la importancia de contar con organismos 

reguladores independientes, agregó Uruchurtu. 

Entre enero y septiembre de 2020, el país ha recibido 728.8 millones de dólares 

de Inversión Extranjera Directa (IED) destinada al sector de las 

telecomunicaciones, lo que representa el 3.1 por ciento del total de flujos 

foráneos que captó México durante este periodo, según cifras de la Secretaría 

de Economía. 

 

Competencia, en la mira 

 

Kenneth Smith Ramos, socio de la firma Agon, ha señalado en diversos foros 

que la Comisión Federal de Competencia (Cofece) u otros organismos 

autónomos como el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información (INAI) o a los energéticos, “no se les menciona directamente en el 

T-MEC pero podrían entrar dentro de lo estipulado en el capítulo 21 titulado 

Política de Competencia”. 

El exjefe de la negociación del T-MEC argumentó que este capítulo exige la 

obligación de mantener autoridades responsables en la aplicación de las leyes 

de competencia a través de mecanismos transparentes y expeditos de 

regulación que aseguren la libre competencia en todos los sectores. 

 

Gobierno quiere cumplir 

 

En tanto, Luz María de la Mora, subsecretaria de Comercio Exterior de la 

Secretaría de Economía, señaló que desde el Gobierno federal buscarán que 

cualquier propuesta de política pública sea congruente con las obligaciones 

acordadas en el T-MEC, que entró en vigor en julio de 2020 para sustituir al 

TLCAN. 
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“En la medida que tengamos obligaciones respecto a ciertos órganos, como el 

IFT o cualquier otro que esté contenido en el acuerdo y que tengamos la 

obligación de mantenerlo, esa es la intención del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, cumplir con el T-MEC tal como fue negociado”, puntualizó la 

funcionaria en entrevista con El Financiero Bloomberg. 

Agregó que algunos órganos autónomos están considerados dentro de las 

obligaciones y compromisos que México adquirió con la firma del T-MEC, por lo 

que se van a mantener como tal. 

“Tenemos obligaciones en lo que se refiere a materia de telecomunicaciones, 

también respecto al órgano de competencia (por lo que debemos) asegurarnos 

que México cuente con esos órganos porque sí están contenidos en el Tratado”, 

aseveró. 
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Revoca Tribunal Electoral acuerdo del INE para 

horarios y espacios de promocionales de 

partidos 

 

Miércoles 13 enero 2021 / David Saúl Vela 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) revocó este miércoles el acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) 

mediante el cual estableció los horarios y franjas de transmisión de 

promocionales de los partidos políticos para el periodo ordinario. 

Dicho acuerdo fue impugnado por concesionarias de radio y televisión, así como 

la Cámara de Industria de la Radio y Televisión (CIRT), al advertir que se trataba 

de los horarios de mayor audiencia. 

Por mayoría de votos, la Sala Superior TEPJF revocó el citado acuerdo del INE, 

identificado con el folio INE/CG692/2020, al considerar que el órgano electoral 

no actuó en el marco de lo establecido por el Reglamento de Radio y Televisión. 

Los magistrados advirtieron que dicho reglamento señala como un parámetro 

válido para la distribución de los promocionales de los partidos políticos los 

horarios de mayor audiencia. 

Sin embargo, destacaron que el criterio aplica únicamente para las campañas 

electorales, no así para la etapa de periodo ordinario en el que actualmente 

estamos. 
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De acuerdo con el antecedente, el 21 de diciembre pasado el Consejo General 

del INE aprobó el citado acuerdo respecto del modelo y franjas para los horarios 

de transmisión de los promocionales de los partidos. 

Argumentó que este modelo no generaría un impacto negativo en la 

administración de la prerrogativa. 

Ante ello, diversas concesionarias de radio y televisión, y la Cámara que los 

agrupa, interpusieron recursos de apelación. 

La CIRT acusó que la decisión del INE causa agravio a sus agremiados ya que 

debió consultar antes de realizar las modificaciones en la asignación de 

promocionales, pues ello implicaba un perjuicio en los tiempos comercializables. 

Dijo también que la decisión del Consejo General del INE contraviene la norma 

electoral y es violatorio de los principios de legalidad y certeza jurídica, pues 

impone la obligación de transmitir promocionales de forma arbitraria. 

Los magistrados del TEPJF, al realizar el análisis correspondiente, consideraron 

que los reclamos son fundados y suficientes para revocar el acuerdo del INE, 

debido a que fue excesiva la distribución de promocionales. 

Resaltaron que aún y cuando en el acuerdo del Consejo General se hace 

referencia a una situación imprevista y extraordinaria, se estima que se trata de 

una expresión genérica, pues no hay una justificación del uso excepcional de 

criterios relativos a audiencia en la distribución de promocionales 

correspondientes al periodo ordinario. 

Por todo ello, los magistrados revocaron el citado acuerdo impugnado. 
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Grandes firmas salvan ingresos del gobierno; el 

SAT logró recursos extra en 2020 

 

Jueves 14 enero 2021 / Lindsay H. Esquivel 

Pese a la crisis sanitaria, en 2020 el gobierno tuvo ingresos adicionales por 492 

mil 928 mil millones de pesos. 

De acuerdo con el SAT, al cierre del año pasado los ingresos tributarios fueron 

de tres billones 336 mil 876 millones de pesos, un alza de 0.7% real respecto a 

2019. 

Este incremento se debió a la estrategia de recaudación, fiscalización y el 

comercio exterior, destacó. Agregó que del excedente, 44% fue obtenido por 

fiscalización a grandes contribuyentes, quienes aportaron a las arcas del 

gobierno 215 mil 659 millones de pesos. 

Por auditorías y fiscalizaciones, los ingresos fueron 150 mil 978 millones de 

pesos o 31% del excedente. 

Por recaudación de impuestos se obtuvieron 109 mil 157 millones de pesos y por 

comercio exterior, 17 mil 134 millones de pesos. 
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El SAT logra ingresos adicionales en 2020 

 

En medio de la pandemia por covid-19, el gobierno federal reportó que se 

lograron ingresos tributarios por tres billones 336 mil 876 millones de pesos al 

cierre de 2020, un alza 0.7% real con respecto a la observada en 2019. 

En un comunicado, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que 

esta alza se debió a la estrategia de recaudación, fiscalización y el comercio 

exterior, donde se logaron ingresos excedentes por 492 mil 928 mil millones de 

pesos. 

De este total, 44 por ciento fue obtenido por fiscalización a los grandes 

contribuyentes, quienes aportaron a las arcas del gobierno 215 mil 659 millones 

de pesos. 

Por concepto de auditorías y fiscalizaciones en general, los ingresos que se 

aportaron fueron 150 mil 978 millones de pesos o 30% de los excedentes. 

Por recaudación de impuestos se obtuvieron 109 mil 157 millones de pesos, el 

22 por ciento de los recursos de la estrategia; y por comercio exterior se 

obtuvieron ingresos por 17 mil 134 millones de pesos. 

De acuerdo con el SAT, por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) se logró 

una recaudación de un billón 760 mil 294 millones de pesos de enero a diciembre 

de 2020, lo que representó un alza de 0.8 por ciento, con respecto a 2019 

Los ingresos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sumaron 988 mil 979 millones 

de pesos, un alza de 2.5 por ciento, comparado con lo que se obtuvo en 2019. 

En cuanto al Impuesto Especial sobre Productos y Servicios (IEPS) se obtuvieron 

recursos por 461 mil millones de pesos, una reducción de 3.1 por ciento con 

respecto a lo recaudado en 2019. 

El fisco detalló que en 2020 se pagaron 620 mil 482 millones de pesos en 

devoluciones tributarias a los causantes, lo que implicó un incremento de 14 mil 

741 millones de pesos en términos nominales respecto a lo pagado en 2019. 

Las devoluciones de ISR ascendieron a 42 mil 770 millones de pesos, un alza 

de 2.1 por ciento; por concepto de IVA, el fisco regresó a los contribuyentes 567 

mil 280 millones de pesos, lo que representó una disminución de 1.0 por ciento. 

Por IEPS las devoluciones fueron de nueve mil 121 millones de pesos, una caída 

de 5.4 por ciento. 

El SAT destacó que con la implementación del Programa de Cumplimiento de 

Obligaciones y del Programa de Caídas Recaudatorias, se han logrado hacer 

más eficientes las acciones de vigilancia y control a los contribuyentes, lo que ha 

permitido tener ingresos adicionales por un monto de 83 mil 971 millones de 

pesos. 

Finalmente, la dependencia a cargo de Raquel Buenrostro señaló que pesar de 

la crisis sanitaria, las contribuciones internas aumentaron 7 por ciento real 

respecto a 2019, lo que compensó la baja actividad del comercio exterior que 

redujo sus contribuciones en 13.7 por ciento.  

La disminución en las contribuciones de comercio exterior de 2020 fue de 138, 

mil 688 mdp de 2020 debido al cierre de fronteras”, se detalló 
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¡1, 2, 3 y arranca! Así va la campaña masiva de 

vacunación contra COVID-19 en los estados 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Redacción 

La vacunación masiva contra el COVID-19 inició formalmente este miércoles en 

los estados de todo el país. 

Con ello, se pretende proteger a las y los mexicanos ante la enfermedad causada 

por el SARS-COV-2 que, hasta el martes, cobró la vida de 135 mil 682 personas 

en todo el país. 

Te damos los detalles sobre cómo se ha llevado a cabo en las entidades. 

 

Puebla 

 

En la entidad gobernada por Miguel Barbosa, se inocula al personal de Salud de 

primera línea en las 20 unidades COVID del estado. 

El secretario de Salud local, José Antonio Martínez García, indicó que con el 

cronograma que hizo llegar el Gobierno federal, a partir de febrero se prevé que 

dé inicio la segunda etapa de vacunación enfocada en personas mayores de 60 

años y plantilla docente. 

También comentó que, desde que inició la pandemia en marzo del año pasado 

y hasta este día 101 médicos y 21 enfermeras han fallecido a causa de este 

padecimiento. 
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Yucatán 

 

En el estado también se inyecta al personal del área COVID de hospitales y 

clínicas. Las primeras dosis fueron aplicadas en el Hospital 'Agustín O'Horán' y 

el nosocomio Regional de Alta Especialidad del ISSSTE en Mérida. 

Ante el gobernador de la entidad, Mauricio Vila Dosal, la enfermera María Andrea 

Ventura Cauich, fue la primera yucateca a la que se le aplicó la vacuna contra el 

coronavirus. 

Ella labora en el área COVID de 'Agustín O'Horán' desde que comenzó la 

pandemia, aun cuando tuvo la posibilidad de ausentarse con licencia oficial por 

tener enfermedades crónicas, a la cual declinó. 

El segundo en ser vacunado con la fórmula de Pfizer-BioNTech fue el enfermero 

Pedro Pablo Chel Yah, quien también desde el principio de esta pandemia está 

en la primera línea de batalla. 

“Estamos realizando este proceso en coordinación con las autoridades del 

Gobierno Federal y las Fuerzas Armadas para que sea en orden y de manera 

eficiente”, subrayó Vila Dosal. 

 

Zacatecas 

 

En territorio zacatecano, las vacunas fueron repartidas en los 12 hospitales de la 

red de Infección Respiratoria Aguda, con el fin de vacunar a quienes están en 

primera línea para atender a pacientes con SARS-COV-2. 

Las primeras dosis alcanzarán para cubrir a poco más de la mitad de 

trabajadores del sector Salud. 

El Sargento Primero Asistente de Diagnóstico Médico, Uziel López Jiménez, fue 

el primer trabajador sanitario en recibir la vacuna en Zacatecas. 

 

Tabasco 

 

A este estado arribaron más de 14 mil 200 dosis de las inyecciones elaboradas 

por Pfizer, indicó el gobernador Adán Augusto López. 

La inoculación inició en las primeras horas del día y se prevé que se proteja a 

aproximadamente 8 mil trabajadores de diez nosocomios tabasqueños. 

López estimó que, a finales del año, entre el 60 y el 70 por ciento de la población 

del estado ya haya sido vacunada y pidió paciencia mientras se avanza en este 

proceso. 
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Campeche 

 

Casi de forma simultánea, 18 hospitales del estado comenzaron la primera fase 

de vacunación contra el COVID-19. Los primeros en la 'lista' son médicos y 

médicas, enfermeros y enfermeras, así como internas e internos de pregrado, 

quienes atienden a la población con este padecimiento. 

En representación del gobernador Carlos Miguel Aysa González, el secretario de 

Salud estatal, José Luis González Pinzón, atestiguó el arranque de esta 

campaña. En esta fase, se aplicarán 4 mil 875 dosis. 

 

Morelos 

 

El gobernador del estado, Cuauhtémoc Blanco, dio el 'banderazo' oficial a la 

aplicación de las vacunas contra el SARS-COV-2. 

Las inyecciones serán para todas y todos los trabajadores del sector Salud de 

primera línea, quienes ayudan a los enfermos con este padecimiento, ubicados 

en los 12 hospitales de Infecciones Respiratorias Agudas Graves. 

El evento inició en el Hospital del Niño Morelense, donde Blanco reconoció la 

labor del personal e hizo un llamado a la población para seguir cuidándose. 

Jalisco 

El primer profesional de la Salud en ser vacunado en Jalisco es David Díaz 

Santana Bustamante, médico del Hospital General de Occidente (HGO) desde 

hace 39 años. Actualmente es el jefe de Epidemiología y trabaja en el área 

COVID. 

A pesar de su edad (66 años) no se retiró ante la pandemia.“Solamente el 

piquete es lo que se siente, una sensación por la temperatura de la vacuna que 

está entre dos y ocho grados. La aplicación de la vacuna es una sensación no 

dolorosa, pero sí se siente la presencia del biológico dentro del músculo” 

Aseguró que es una herramienta para dar tranquilidad a su familia y a él, pues 

después de la segunda dosis que deberán aplicarse en 21 días, tendrán una 

inmunidad de 95 por ciento. 

Otra persona que encabezó las inoculaciones es la médica Melissa Zapiaín, de 

33 años, y que ingresó a laborar justo cuando comenzó la pandemia, y se le 

adscribió al área COVID. 

Después de la aplicación de la vacuna, cada persona a la que se le aplica debe 

estar en observación por 30 minutos para conocer si habrá alguna reacción 

secundaria. De darse el caso, el HGO tiene personal capacitado y áreas 

especiales para la atención inmediata. 

La aplicación de vacunas es vigilada por la Guardia Nacional y el Ejército 

mexicano para garantizar que no se den casos de influyentismo, mencionó el 

secretario de Salud de Jalisco, Fernando Petersen Aranguren, quien destacó 

que ningún político será inoculado en esta primera etapa. 
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En Jalisco se entregaron 19 mil 500 dosis, suficientes para el 85 por ciento del 

personal médico en la primera línea de atención, y se habrán aplicado antes del 

fin de semana. 

Se espera que el martes de la próxima semana lleguen más dosis para continuar 

con los otros 17 hospitales COVID la entidad, públicos y privados. 

 

Tamaulipas 

 

En el estado se recibieron 16 mil 500 vacunas contra el COVID destinadas al 

personal de Salud que se encarga de atender a pacientes con esta enfermedad. 

Los biológicos que llegaron en el primer embarque a Tamaulipas se dividen de 

la siguiente manera: 14 mil 625 dosis para el personal de Salud de las 

instituciones federales y 4 mil 875 para los hospitales del estado, de los cuales 

ya se tiene un registro. 

Se estima que este próximo viernes finalice la aplicación de la primera dosis de 

la inyección, comentó la secretaria de Salud estatal, Gloria Molina Gamboa, 

quien explicó que, de acuerdo al cronograma que se tiene, a partir de febrero 

iniciarán con personas mayores de 60 años. 

La aplicación de la vacuna se lleva a cabo a personal de siete hospitales COVID 

estatales, siete del IMSS, otros siete del ISSSTE, además del Hospital Regional 

de Alta Especialidad y un hospital naval. 

 

Baja California 

 

Las primeras dosis de las inyecciones de Pfizer fueron aplicadas a las y los 

trabajadores de la Salud en Baja California. 

El Secretario de Salud estatal dio detalles sobre cuándo se les dará la segunda 

dosis a los ya vacunados, con el fin de alcanzar el 95 por ciento de efectividad 

que ofrece el biológico. 

 

Guanajuato 

 

En la entidad también se dio prioridad a quienes están en la 'primera línea de 

batalla' en los 58 hospitales públicos. 

Son 19 mil 500 dosis las que se comenzaron a aplicar en el estado. La enfermera 

Marisol Franco, de la Secretaría de Salud, fue la primera guanajuatense en 

recibir la vacuna. 

El Secretario de Salud estatal, Daniel Alberto Díaz Martínez, dijo que se cuenta 

con toda la infraestructura para la vacunación contra el COVID-19. 
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Michoacán 

 

Las inoculaciones se realizan en las 53 unidades médicas que atienden el 

COVID-19. 

Durante los próximos días, mil 652 trabajadores del sector salud recibirán la 

vacuna en sus respectivos centros de trabajo, para quedar inmunizados. 

 

Nayarit 

 

La enfermera Oralia Ramírez Torres, y el doctor Óscar Ramos Loera, del 

Hospital Civil 'Dr. Antonio González Guevara', fueron los primeros en recibir la 

primera dosis en el estado. 

Se espera que sean vacunados mil 385 trabajadores de primera línea en 

atención a pacientes COVID-19 del sector Salud (en esta primera fase ), y que 

en los próximos 12 días llegue otro cargamento de biológicos para vacunar al 

resto de personal. 

 

Guerrero 

 

En este estado, personal del sector salud, al que le aplicaron las primeras 

vacunas contra el COVID-19, se dijeron más seguros, y llamaron a la población 

a cuidarse “ya no hay espacios en el hospital”, advierten. 

Desde las 8 de la mañana fueron citados los trabajadores del sector salud que 

atienden pacientes coronavirus, pero fue hasta las 10 de la mañana cuando 

empezaron a darles acceso. 

Una enfermera recién vacunada, que no dio su nombre porque les piden 

discreción durante el registro, explicó que primero revisan que estén dados de 

alta en el sistema, “posteriormente pasamos a la aplicación y pasa un tiempo 

para que apliquen la vacuna, y luego nos quedamos media hora ahí por si hay 

alguna reacción; después nos dicen que tenemos que estar en observación 

durante 48 horas”. 

 

Chihuahua 

 

Autoridades sanitarias empezaron esta mañana la aplicación al personal de 

salud de las 14 mil 626 dosis de la vacuna de Pfizer contra COVID-19. 

La Secretaría de Salud estatal dio a conocer que esta primer tanda fue distribuida 

en las treinta unidades médicas que integran la red IRAG (Infección Respiratoria 

Aguda Grave) en la entidad. 

En el Hospital General de la capital del estado, la vacunación inició con el 

personal médico y de enfermería, previo registro individual. Posteriormente, en 

un módulo especial les fue aplicada la dosis. 
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Veracruz 

 

En Veracruz comienza con la aplicación de la vacuna contra el COVID-19 en el 

centro de Alta Especialidad 'Dr. Rafael Lucio'. 

El primer inoculado es Cándido Contreras Méndez, 35 años de edad y con 

residencia en Xalapa. Es médico internista con subespecialidad en Infectología. 

Asimismo arribaron las vacunas a diversas clínicas del IMSS en el estado. 

 

La distribución de las dosis para la vacunación masiva se hizo el martes en ocho 

rutas, que fueron: 

 

Ruta 1: Hermosillo-Tijuana-La Paz 

 

Ruta 2: Chihuahua-Torreón-Apodaca 

 

Ruta 3: Mérida-Cancún-Chetumal-Campeche 

 

Ruta 4: León-San Luis Potosí-Zacatecas-Durango-Culiacán-Tepic 

 

Ruta 5: Morelia-Colima-Zapopan-Aguascalientes 

 

Ruta 6: Veracruz-Oaxaca-Tuxtla Gutiérrez-Villahermosa 

 

Ruta 7: Chilpancingo-Acapulco-Zihuatanejo 

 

Ruta 8: Tampico-Ciudad Victoria-Reynosa-Nuevo Laredo 
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Aprueba INE convenios de coaliciones para 

elecciones de diputados 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Enrique Méndez 

Ciudad de México. El Instituto Nacional Electoral aprobó esta tarde los convenios 

de coalición parcial de Va por México y de Juntos Hacemos Historia, para las 

elecciones de diputados federales de mayoría relativa, en el proceso del 6 de 

junio. 

Por unanimidad de votos, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos avaló 

las solicitudes de registro, al considerar que se cumplieron con los requisitos 

legales. 

En el primer caso, autorizó el registro de 176 fórmulas de candidatos a diputados 

de Va por México, coalición integrada por los partidos Revolucionario 

Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

Asimismo, validó el registro de 151 fórmulas de la coalición Juntos Hacemos 

Historia, constituida por Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde. 
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Durante la presentación de los proyectos de la comisión, se explicó que a 

presidencia del Consejo General del INE verificó que las cláusulas del convenio, 

incluido el listado de distritos electorales, cumplieron con los requisitos 

señalados en la legislación. 
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México supera las 136 mil muertes por covid-19 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Redacción 

Autoridades de la Secretaría de Salud informaron este día que el número de 

muertos por coronavirus en México llegó a 136 mil 917, con el registro de 1,235 

defunciones más, mientras que los casos confirmados alcanzan 1 millón 571 mil 

901. 

Ricardo Cortés Alcalá, director general de Promoción de la Salud, detalló que los 

casos negativos llegaron a 1 millón 970 mil 965; mientras que los estimados 

sumaron 1 millón 764 mil 51 y hasta el momento 1 millón 176 mil 658 personas 

se han recuperado. 

Además, se contabilizan 3 millones 959 mil 944 casos notificados. 

La Ciudad de México registra la mayor parte de los casos acumulados del país 

y representa por si sola 24 por ciento de todos los casos registrados por entidad 

de residencia.  

Al corte de información del día de hoy, se tienen registrados 79 mil 748 casos 

activos (31 de diciembre de 2020 al 13 de enero de 2021). 
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La capital del país, Estado de México, Nuevo León, Guanajuato y Jalisco son las 

entidades con mayor número de casos activos, seguidas de Tabasco, Querétaro, 

Coahuila, Puebla, Hidalgo, Baja California Sur, San Luis Potosí, Morelos, 

Sonora, Tamaulipas, Zacatecas, Veracruz y Michoacán. 

En el plano internacional, la cifra total de casos confirmados alcanza los 90 

millones 335 mil 8. 
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Restaurantes de CDMX alistan reapertura el 

lunes, con restricciones 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Héctor Cruz 

Tras dos mesas de negociaciones, el Gobierno capitalino aceptó las propuestas 

de los restauranteros, quienes se comprometieron acatar nuevas medidas, por 

lo que dan por hecho que el próximo lunes reabrirán “gradualmente”. Aunque 

para el próximo viernes harán oficial los acuerdos. 

Con “estrictas” medidas, que deberán respetar íntegramente, empresarios 

agradecieron que las autoridades aceptaran la apertura de los negocios hasta 

las 18:00 horas, y después de esa hora solo darán servicio para llevar, aunque 

el Gobierno capitalino pretendía que la atención fuera hasta las 16:00 horas. 

Sin embargo, los empresarios restauranteros plantearon que “ese horario es 

inviable, porque elimina las comidas, dado que culturalmente el comensal 

mexicano llega a comer entre 142:30 y 15:00 horas”, lo cual en nada los 

ayudaba.  
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A cambio de ello, la autoridad exige terrazas y mesas al exterior, así como 

mantener la distancia de 1.5 metros entre ellas los comensales. 

De igual forma, los restauranteros tiene la obligación de trabajar en coordinación 

con las alcaldías, para que faciliten que los negocios que no cuenten con terraza, 

puedan atender en la banqueta. 

Aunque para ello, en cada mesa no habrá más de cuatro personas, aplicar el 

protocolo de “Mesa Segura”, reinstalar el uso sistemático del código QR, 

muestreo de empleados semanal al 5% de la planilla, con pruebas Covid-19 en 

negocios con más de 50 trabajadores. 

Así como acompañar a las trabajadoras del Instituto de Administración 

Administrativa (Invea) en a los operativos de supervisión. 

Además, en la siguiente etapa, los restauranteros ofrecieron que en esta etapa 

del Semáforo Rojo, a partir del lunes 25 del presente mes, “y de forma 

permanente cada vez que la Ciudad de México tenga que regresar a semáforo 

rojo, la apertura será con un aforo del 25% en interiores y 35% en terrazas y 

mesas al exterior.  

No más de seis personas por mesa, el servicio será hasta las 22:00 horas de 

martes a domingo, con el lunes de cierre, no música, continuar con la aplicación 

del protocolo “Mesa Segura”, uso sistemático del código QR, muestreo de 

empleados semanal al 5% de la planilla con pruebas Covid-19 en 

establecimientos con más de 50 trabajadores y acompañamiento del Invea en 

los operativos de supervisión.  

Empero, de pasar a Semáforo Naranja, propusieron regresar a las condiciones 

de operación publicadas en la Gaceta Oficial de la CDMX, como: aforo del 30% 

interiores y 40% exteriores; horario de cierre hasta las 23:00 horas; música viva, 

grabada y videograbada, con un límite máximo de volumen de 62 dB; y seis 

comensales por mesa, entre otras medidas. 
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Cámara de Representantes de EU aprueba el 

segundo juicio político contra Trump 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Agencia 

La Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó por mayoría de votos 

(232 a favor y 197 en contra) someter a un segundo juicio político (impeachment) 

al presidente Donald Trump, esta vez por el cargo de "incitar a la insurrección". 

Después de horas de intenso debate, una mayoría bipartidista de legisladores 

acusó al mandatario republicano, quien en un encendido discurso la semana 

pasada instó a sus partidarios a marchar hacia el Capitolio cuando el Congreso 

certificaba la victoria electoral del demócrata Joe Biden como el próximo 

presidente de Estados Unidos. 

Poco antes de que comenzara la votación, el segundo demócrata de la Cámara 

de Representantes, Steny Hoyer, instó a los legisladores a "rechazar la sedición, 

la tiranía y la insurrección", y votar para acusar a Trump "por Estados Unidos, 

por nuestra constitución, por la democracia, por la historia". 

Al menos 10 republicanos votaron junto con los demócratas que presentaron la 

acusación. Este cargo contra el presidente republicano desencadenará un juicio 

en el Senado, que no se espera que comience sus procedimientos hasta que 

Trump, de 74 años de edad, haya dejado la Casa Blanca. 
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Donald Trump, que dejará la Casa Blanca el 20 de enero, pasará a la historia 

como el único presidente estadounidense que ha enfrentado dos veces un juicio 

político. 

 

¿En qué consiste el proceso? 

 

La Constitución de Estados Unidos establece que el Congreso puede destituir al 

presidente (o vicepresidente, o jueces federales...) por "traición, corrupción u 

otros delitos y faltas graves". 

El procedimiento se desarrolla en dos etapas. 

Primero, la Cámara de Representantes vota, por mayoría simple (218 votos en 

435), los artículos de acusación que detallan los cargos contra el presidente: a 

esto se le conoce como "impeachment" en inglés. 

Tras ser formalmente acusado Trump en la Cámara Baja, le corresponde al 

Senado organizar el juicio político. 

Al final de los debates, los 100 senadores votan sobre la acusación. Se necesita 

una mayoría de dos tercios para aprobar una condena, en cuyo caso la 

destitución es automática y sin apelación. Si no se llega a los votos necesarios, 

el mandatario es absuelto. 

Los senadores pueden votar después, con una mayoría simple, otras penas, 

como la prohibición de presentarse a un nuevo mandato. 

 

¿Cuáles son los antecedentes? 

 

Hubo tres procesos de juicio político en la historia de Estados Unidos, y todos 

acabaron con una absolución. 

El presidente demócrata Andrew Johnson fue acusado en 1868 después de que 

uno de los miembros de su gabinete fuera despedido. 

En 1998, el demócrata Bill Clinton fue procesado por "perjurio" por haber mentido 

sobre su romance con la pasante de la Casa Blanca Monica Lewinsky. 

En diciembre de 2019, el republicano Donald Trump ya fue acusado en la 

Cámara de Representantes por "abuso de poder" y "obstruir el buen 

funcionamiento del Congreso". 

Fue acusado de pedirle a Ucrania que investigara presunta corrupción vinculada 

a su rival demócrata y actual presidente electo Joe Biden, a cambio de 

desbloquear una ayuda militar crucial para el país en guerra. 

El Senado, con mayoría republicana, lo absolvió el 5 de febrero de 2020 tras dos 

semanas de juicio. 

El republicano Richard Nixon, en 1974, prefirió renunciar para evitar una 

destitución por parte del Congreso a causa del escándalo de Watergate. 
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¿Cómo se juzga a un expresidente? 

 

Tras la aprobación de la Cámara de Representantes para acusar a Trump, su 

juicio no comenzará hasta, como muy pronto, el 19 de enero, último día de su 

mandato, dijeron el miércoles legisladores republicanos, que están presionados 

por los demócratas a actuar con mayor rapidez. 

La Constitución no especifica cómo actuar después de que el acusado haya 

dejado el cargo. En 1876, los senadores discutieron si eran competentes para 

juzgar al entoncdes secretario de Guerra William Belknap después de que éste 

dejara el gobierno. Finalmente decidieron afirmativamente y lo absolvieron de los 

cargos de corrupción en su contra. 

La Constitución tampoco fija un calendario. Por lo tanto, la Cámara podría 

esperar antes de transmitir el expediente de acusación al Senado, para darle 

tiempo a confirmar el nuevo equipo en el poder y validar las primeras medidas 

de Biden. 

 

¿Cuáles son los resultados posibles? 

 

El Senado está dividido 50-50 entre legisladores demócratas republicanos. Por 

tanto, la mayoría de dos tercios parece difícil de conseguir, sobre todo porque, 

en el caso de Ucrania, sólo un senador republicano había votado con los 

demócratas. 

Pero la acusación presentada en la Cámara Baja establece que en caso de 

condena, Trump será "descalificado de cualquier función oficial". 

Dado que Trump acarició la idea de una nueva candidatura en 2024, la 

posibilidad de sacarlo definitivamente de la política podría alentar a algunos 

senadores republicanos a declararlo culpable. 

El líder republicano del Senado, Mitch McConnell, indicó el miércoles que no 

descarta votar para destituirlo. 

"Si bien la prensa ha estado llena de especulaciones, no he tomado una decisión 

final sobre cómo votaré y pretendo escuchar los argumentos legales cuando se 

presenten en el Senado", dijo McConnell en una nota a sus colegas 

republicanos. 

McConnell podría convocar a una sesión de emergencia del Senado, en receso 

actualmente hasta el martes 19, o incluso instar a su bancada a votar contra 

Trump aún cuando Biden ya lo haya relevado. 

Trump sigue sin embargo siendo muy popular entre millones de 

estadounidenses, lo cual podría frenar a algunos legisladores a condenarlo. 
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Entregan resultados topográficos sobre terrenos 

ejidales de Horcasitas y Tlaxcalixtlahuaca 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Yonathan Bautista 

Guerrero, San Luis Acatlán. - La mañana de este martes 12 de enero se realizó 

una reunión en la sala de cabildo del Ayuntamiento de San Luis Acatlán, donde 

se entregaron los resultados de los trabajos topográficos efectuados en las 

colindancias de los ejidos de Tlaxcalixtlahuaca y Horcasitas. 

Al respecto, el licenciado Sergio Castañón Hipólito, visitador de la Procuraduría 

Agraria, residencia Ometepec, expresó que esta reunión fue para informar a 

ambos ejidos sobre los trabajos topográficos que se hicieron en días pasados, 

referente al conflicto de límites que presentan estos dos núcleos, por 

aproximadamente 120 hectáreas. 

“Hoy se les está entregando el resultado, posteriormente se firmará el convenio 

para que el Tribunal Agrario emita una sentencia y el conflicto entre estos dos 

núcleos sea resuelto de manera definitiva. 

_¿Cuáles son los acuerdos? 

_El acuerdo es que con los resultados que se están presentando hoy se elabore 

el convenio; se informará a los núcleos agrarios del contenido del convenio, se 

firmará, y posteriormente se ratificará ante el Tribunal Agrario del distrito 41 de 

Acapulco. 
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_¿Volvió a presentarse algún problema? 

_No, únicamente fue para dar a conocer los resultados en el conflicto que había, 

ahora que no lo hay, habrá una pequeña modificación de los planos que cada 

núcleo tiene, eso es lo que se informó. Posteriormente, el Tribunal Agrario 

ordenará al Registro Agrario la modificación de sus planos. 

_¿Nos podría comentar cuál era el conflicto? 

_Era la línea que divide a los dos ejidos, se omitió una mojonera que se 

representó en el plano, y por allí hubo una observación de parte del ejido de 

Horcasitas, que fueron quienes solicitaron atender este mal entendido que se 

presentó en su momento y afortunadamente se le está dando la atención 

respectiva, con la participación del Registro Agrario, del Gobierno Municipal y de 

la Procuraduría Agraria. 

_¿Algún mensaje para los habitantes de estas comunidades? 

_Gracias por su atención y disponibilidad, para que de manera conciliatoria y con 

el apoyo de los tres niveles de gobierno se le diera atención y respuesta a la 

petición que ellos hicieron, hace más o menos dos años. 
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Comuneros de Escalerillas piden frenar tráfico de 

influencias en el RAN 

 

Miércoles 13 enero 2021 / Kristell Vargas 

San Luis Potosí. - Habitantes de la comunidad de Escalerillas se manifestaron 

esta mañana frente a las instalaciones del Registro Agrario Nacional en reclamo 

por el intento de despojo de sus tierras. Los inconformes reclaman que el director 

general registrador Leonado Rodarte intente imponerles como representante 

comunal a María Dolores Montalvo. 

Raymundo Bravo, a nombre de los comuneros, señaló que existe una sentencia 

en la delegación del Tribunal Agrario Nacional de San Luis Potosí, en el que se 

ordena a dichos personajes que dejen de perturbar la vida interna del ejido de 

Escalerillas y que dejen de autonombrarse como integrantes de un comisariado 

comunal.  

“Aun cuando no hay una sentencia definitiva por parte del tribunal, el Registro 

Agrario Nacional haciendo uso de facultades que no le corresponden, decide 

inscribir un acta de elección de la mencionada comunidad, la cual se la solicitan 

en febrero del 2019, luego en marzo le ordena a la delegación del Registro 

Agrario Nacional en San Luis Potosí que les expida las credenciales  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

correspondientes que acrediten los puestos por los que fueron electos”, 

denunció. 

Indicó que días después el licenciado Rodarte ingresó una valoración al Tribunal 

Agrario en el que explica que se llevó a cabo una asamblea de elección, “que 

solicitaron su inscripción y que él consideró que era procedente inscribirla, lo 

contrario a lo que dispone la sentencia de tribunal local”, refirió. 

El afectado denunció que, además, se les está desconociendo a los integrantes 

de la comunidad ejidal, pues de 312 personas que la conforman solo se les está 

reconociendo a 35 de ellos, pese a que solicitaron el registro al Tribunal Agrario 

Nacional con sede en la Ciudad de México, sin respuesta alguna a la fecha. 

“Nosotros entregamos desde el 24 de mayo del 2019, nuestra solicitud de 

elección, de asamblea que ordenó el propio tribunal unitario agrario a cargo del 

magistrado Juan Rodolfo Lara a la Procuraduría Agraria, en ese entonces el 

delegado Felipe Aurelio Torres, para que se convocara en base a un padrón de 

65 comuneros” lamentó el afectado quien dijo que exigen que se revoque el acta 

de inscripción de elección presentada por el licenciado Rodarte y que se les 

cancelen las credenciales que les fueron expedidas. 

Asimismo, exigen que se dicte una medida precautoria por parte del Registro 

Agrario Nacional, para que cualquier acto o solicitud de registro de inscripción 

por medio de la señora María Dolores Montalvo, quien se ostenta como 

presidenta de dicha comunidad le sea negada, “toda vez que existe un juicio que 

no se ha completado”. 
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Confabula RAN para despojar propiedades en 

Escalerillas 

 

Comuneros destapan red de corrupción con notarios y desarrolladores 

Los afectados se manifestaron en las afueras de la Procuraduría Agraria 

Jueves 14 enero 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - Habitantes de Escalerillas denunciaron públicamente una serie 

de irregularidades que se están cometiendo desde diferentes dependencias de 

gobierno en perjuicio de sus propiedades pues, explicaron, hace apenas unos 

meses y de forma repentina, se enteraron que varias de sus tierras ya habían 

sido vendidas con el supuesto amparo del Registro Agrario Nacional quien avaló 

la existencia de un padrón apócrifo de ejidatarios que, apenas tuvieron el poder, 

aprovecharon para rematar las propiedades a desarrolladores inmobiliarios. 

Los afectados explicaron que, en contubernio con el RAN y algunas otras 

instancias de los diferentes de gobierno, se está registrando un despojo masivo 

de tierras pues la mayoría de los ejidatarios han tenido derecho sobre estas 

propiedades desde hace casi 100 años, sin embargo, de la noche a la mañana, 

apareció una mujer de nombre María Dolores que, con documentos avalados por 

el RAN, se dijo dueña de todas esas tierras.  
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Raymundo Bravo Espiricueta, representante de los afectados, detalló que el 

RAN ha avalado la representación de presuntos comuneros que están vendiendo 

terrenos de forma ilegal pues no son los dueños reales de dichas propiedades 

sino que, en contubernio con estas autoridades, han encontrado la manera de 

apoderarse de tierras ajenas con el cobijo y la protección de distintas 

autoridades. 

Insistieron en que los propietarios desde 1929 reclaman la protección de sus 

propiedades pues, claramente, hay intereses externos que están pasando por 

encima de la ley en perjuicio de los comuneros. En ese sentido, demandaron al 

RAN desconocer la presunta representación comunal cuya única finalidad ha 

sido rematar terrenos a desarrolladores inmobiliarios como sucede con el 

fraccionamiento La Vista, el cual, reiteraron, además de estarse construyendo 

en terrenos ilegales, viola infinidad de reglamentos municipales. 
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Enviará observadores a elección de comisariado 

de Chichihualco, responde la PA a ejidatarios 

Miércoles 13 enero 2021  Zacarias Cervantez 

Gurerrero, Chilpancingo. - La Procuraduría Agraria (PA) respondió por escrito 

ayer a ejidatarios de Chichihualco que enviará observadores de esa 

dependencia federal para que vigilen la elección de la nueva mesa directiva ejidal 

el viernes próximo. 

La dependencia respondió al escrito que entregaron el lunes ejidatarios que 

pidieron que se garantice una elección “limpia, imparcial y libre de vicios”, pues 

denunciaron que un grupo de sus compañeros que ha venido controlando la 

Mesa Ejidal desde hace más de 10 años pretende imponerse nuevamente. 

El escrito firmado por el delegado de la dependencia federal, Marcos Méndez 

Lara, está dirigido a los ejidatarios Pablo Ortiz Cuevas y Ramiro Alarcón Alonso, 

dos de los ejidatarios que piden transparencia en la elección. 

“Me permito informarles que se designaron a Evaristo Torres Santamaría y 

Rafael Pastrana Campos para que estén presenten en dicha asamblea que 

tendrá verificativo el 15 de enero a las 10 horas”, dice el escrito. 

El funcionario federal recomienda, también, que extremen precauciones y 

cumplir con los protocolos de control sanitario para disminuir los contagios de 

Covid-19. 

El lunes, el grupo de ejidatarios solicitó al delegado de la PA, Marcos Méndez 

Lara, la observación y vigilancia de la elección de los integrantes del Comisariado 

Ejidal que se realizará el viernes, porque, según los campesinos, existe la 

intención de imponer a gente del grupo que desde hace 10 años ha estado 

talando de manera ilegal sus bosques. 

Uno de los ejidatarios denunció el lunes que la elección de los nuevos integrantes 

de la mesa directiva está convocada para las 10 de la mañana del viernes en la 

comisaría ejidal de Chichihualco, pero que los integrantes del grupo que 

mantiene el control de la representación desde hace más de 10 años, está 

invitando a personas que no son ejidatarios para que se presenten a votar desde 

las 8 de la mañana. 
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Negocian ampliación del Tren Maya a Guatemala 

Miércoles 13 enero 2021 / Jesús Vásquez 

Cancún, QR. Durante la rueda de prensa virtual para presentar el encuentro de 

negocios entre los países que conforman el Mundo Maya, Mynor Arturo Cordón 

Lemus, director general del Instituto Guatemalteco de Turismo, aseguró que hay 

negociaciones con México para extender el Tren Maya hasta ese vecino país 

centroamericano. 

“Está en proceso un convenio con México para el Tren Maya; el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Guatemala tiene ya acercamientos para ver las 

estaciones que van a estar dentro de Guatemala. Desde la perspectiva del 

turismo es una oportunidad de desarrollo, oportunidad de trabajo, va a traer una 

nueva calidad de vida para habitantes de diversos sectores por donde el Tren 

Maya va a tener su ruta”, mencionó. 

Por su parte, Marisol Vanegas Pérez, secretaria de Turismo de Quintana Roo, 

resaltó que además de la infraestructura también se le deben sumar a esta 

alianza los estímulos fiscales federales que recién se decretaron para el sur de 

México: desde el 1 de enero se generaron reducciones al IVA, de 16 a 8%, así 

como al ISR, de 30 a 20%, y estímulos al IEPS a gasolinas para 22 municipios 

de Chiapas, Tabasco y Campeche. 

El secretario federal de Turismo de México, Miguel Torruco Marqués, comentó 

que la ampliación del Tren Maya hasta Centroamérica es un “sueño” que buscará 

hacer realidad el actual gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

Según reportes de la prensa guatemalteca, el presidente de ese país, Alejandro 

Giammattei Falla, dijo a mediados del año pasado que esperaba firmar el 

acuerdo del Tren Maya con México antes de concluir el 2020.  "Firmamos el 

convenio este año. El tren de México va a entrar a Guatemala y la primera línea 

sería construida por una empresa inglesa”. 

Las proyecciones del gobierno guatemalteco refieren que la vía férrea 

atravesaría por el puente fronterizo Rodolfo Robles, que une a las localidades de 

Tecún Umán (Guatemala) y Ciudad Hidalgo (Chiapas), lo cual implica una ruta 

de 164 kilómetros, partiendo desde la ciudad de Escuintla, cercano a la capital 

guatemalteca, hacia la frontera con México. 
 

 


